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Andalucía (arts. 12 a 15.1), corresponde ahora abrir la infor-
mación pública establecida en su art. 15.2. Con este fin, a
propuesta del Servicio de Régimen Jurídico de esta Dirección
General, en el expediente 93/2002,

D I S P O N G O

Primero. Se somete a información pública el referido pro-
cedimiento mediante anuncio de esta Resolución, que se inser-
tará en los Boletines Oficiales de la Junta de Andalucía y
de la Provincia de Sevilla, así como en los tablones de anuncios
de los dos Ayuntamientos interesados.

Segundo. Cualquier persona física o jurídica podrá exa-
minar el expediente, que se encuentra en el Servicio de Régi-
men Jurídico de esta Dirección General (C/ Albareda, núm. 13.
41001, Sevilla. Teléfono 95/504.29.14), desde la aparición
del primero de los anuncios hasta que termine el plazo de
alegaciones.

Tercero. Ese plazo será de un mes, que se contará de
fecha a fecha, empezando por la del día siguiente al del último
boletín que publique el anuncio.

Cuarto. Los escritos de alegaciones, que se enviarán al
Director General de Administración Local, podrán presentarse
en el citado Servicio de Régimen Jurídico y en los demás
órganos indicados en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre. También en los dos Ayuntamientos, desde los
que interesa que sean remitidos aquí, con diligencia o cer-
tificación del Secretario Municipal que acredite las fechas entre
las que se exhibió el anuncio de esta Resolución en el tablón,
así como los escritos de alegaciones presentados.

Quinto. El Jefe del Servicio de Régimen Jurídico remitirá
esta Resolución a los Ayuntamientos, rogando la cooperación
y asistencia precisas, y gestionará su publicación en los men-
cionados boletines.

Sevilla, 25 de junio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 17 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales soli-
citantes de las subvenciones para atender la realización
de gastos de inversión para el funcionamiento de Ofi-
cinas Municipales de Información al Consumidor con-
vocadas mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50,
de 30 de abril de 2002), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a Entidades
Locales Andaluzas que dispongan de Oficinas Municipales de
Información al Consumidor (OMICs) y se efectúa su convo-
catoria para el año 2002, y fundamentado en los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada Entidad solicitante en el Anexo a la
presente, no figuran en el expediente o bien han de subsanarse
en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
5 de abril de 2002, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones por la Administración
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su
régimen jurídico, establece que si la solicitud no reuniera los
requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos; así como que los requerimientos de subsanación
de errores que deban ser realizados se publicaran en el tablón
de anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía, publicándose asimismo un extracto del contenido
del acto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA),
indicando el tablón donde se encuentra expuesto el contenido
íntegro.

Tercero. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, dispone
la publicación de los actos integrantes de un procedimiento
selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación
del Gobierno,

R E S U E L V E

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez días,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a esta Delegación del Gobierno la
documentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria
para la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en
caso contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución
que se dictará al efecto en los términos previstos en el artículo
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que el contenido íntegro del mismo se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de
Consumo de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, sito en Edificio de Servicios Múltiples.
C/ Tomás de Aquino, s/n, Planta Baja.

Córdoba, 17 de junio de 2002.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.
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(*) Documentos a aportar:

1. Impreso de solicitud.
2. Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar

por la OMIC en el año 2002.
3. Certificado acreditativo del presupuesto total que la

Entidad Local destine a materia de consumo en el año 2002.
4. Certificado del acuerdo del órgano competente de la

Entidad Local por el que se apruebe el presupuesto desglosado
de las inversiones a realizar.

5. Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe el importe de la subvención
que se solicita.

6. Certificado del acuerdo del órgano competente de la
Entidad Local por el que se apruebe la cantidad que aportaría.

7. Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro, o en su caso, acreditación de su ingreso.

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de errores
de la documentación presentada por las Entidades
Locales solicitantes de las subvenciones condedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de 5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50,
de 30 de abril de 2002) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas y examinadas las solicitudes pre-
sentadas en plazo por las Entidades Locales que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada Entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (Modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero) regula el trámite de sub-
sanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de la Consejería de Gobernación de
5 de abril de 2002 (BOJA núm. 50, de 30 de abril de 2002),
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Reglamento
de Subvenciones, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, establece que si la solicitud no reuniera los
requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos pre-
ceptivos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos.

Tercero. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes

de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades Locales
indicadas en el Anexo para que, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno
la documentación preceptiva señalada en el mismo o subsanen
la ya existente, por ser necesario para la tramitación del expe-
diente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su soli-
citud, previa Resolución que se dictará al efecto de conformidad
con lo establecido en el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Málaga, 18 de junio de 2002.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANEXO QUE SE CITA

Entidades Documentación
Locales Expedientes Requerida (*)

Mijas G.I.-03/02 01, 03, 04, 05, 06
Málaga G.I.-05/02 03,04,05,06
Ronda G.I.-07/02 01, 05, 06
Benalmádena G.I.-08/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Torrox G.I.-09/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Vélez-Málaga G.I.-10/02 04
Pizarra G.I.-11/02 02, 03, 04, 05, 06
Estepona G.I.-12/02 03, 04, 05
Antequera G.I.-13/02 01, 02, 03, 04, 05, 06
Nerja G.I.-14/02 02, 03, 04
Manilva G.I.-15/02 01, 04, 05

(*) Documentos a aportar/subsanar:
01 Impreso de solicitud cumplimentado en todos sus

apartados.
02 Proyecto descriptivo de las actividades a desarrollar

por la OMIC en el año 2002.
03 Certificado acreditativo del presupuesto al que la Enti-

dad Local destine a materia de consumo en el año 2002.
04 Certificado del Acuerdo del órgano competente de la

Entidad Local por el que se aprueben todos los extremos reco-
gidos en el art. 5.4.c) de la Orden de 5 de abril de 2002.

05 Declaración responsable de no haber recaído en el
solicitante resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro, o en su caso, acreditación de su ingreso.

06 Acreditación de la personalidad jurídica del firmante
de la solicitud.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 24 de junio de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 369/01-6, interpues-
to por Gaseosur Camas, SL.

En el recurso contencioso-administrativo número
369/01-6, interpuesto por Gaseosur Camas, S.L., contra la


